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NOTICIAS, EXTRANG�RAS.

Correspondencia particular.Turin 8 de Mnrzo. Pot' si todavía h3y .

. personas que duden de la suavidad con queIl?S trata nuestro gobierno, suplico àlos periodistas que publiquen la nota siguierue.Adicion al decreto de amnistía dedo por el
goqierno paternel de S. M. el rey Cdrlos'Felix.

,

" El. senado ,de Turin, porsentencia del 4de este mes, ha 'condenado à-la pena de muer ..

te y à la confiscacion de bienes á las personas si.
guientes: el doctor Tadini , de N ovara; los
señores Desolandis y Cavetti , mayores del
regimiento de Cuneo, y Franchini', caplrandel regimiento de dragones del Rey." '.ParEs 2 [ de marzo, Continúan siempreJas disensiones con los estudiantes , y rio bastanni Ia persuasion ni la fuerza para conh:�er es-
ta juventud' fogosa é ilustrada.' ."

.,
.

. NOTICIAS DE ULTRAMAR.
. Mégico 15 de noviembr�. Se ha prohibi ..

do enteramente la Introducción del tabaco' enel reino, à excepción de los puros y polvo deIa H:;¡bano. '

Se propone en el reglamento de .cornercio
nn 10 por 100 menos qUI! á los extrangeros enlos géileros que se introduacan, y no bajaráde,25 à 30 por 100 el derecho que se impondra à las ocras naciones que no sea la española: 6 por [00 por la extraccion de platas,y lo por 100 á las gra nas, igual para todos.

Idem 9 de diciembre.. Se' ha variado el'
!eglumemo de comercio imponiendo 6 por 10Cél Ir,¡ grand, 3i por.t co à la plata, y ya no seh:lce distiocÎon de la nacion española con Jasdelllas. No ha habido conducta de plata, ni la

habrá, y para impedir el que estas se extrai
gan, se ha pasado una órden á la ad uana para
(jue el que quiera llevar dinero á Veracruz de
posite un 15 por 100 para obtener el pase. :

,

Puerto-Rico 17 de Diciembre, , La emi ..
_ gracion de Caracas tanto de naturales como

de, españoles europeos y extrcngeros es muy
considerable, todos se van desengañando sobre
las promesas del gobierno di.idenre que solo sa ..

be aumentar Ia miseria y la desolación del pais.Adenias Llegan aquí eilligrndps de Coro r otras
partes

.

á consecuencia de las ventajas de
las arrnas españolas. En Venezuela se forman
planes horribles por cierra clase de gentes. ¡Dios.libre á este infeliz territorio de su consumación!

Habana del 23 alz5 de Enero. Los co
rifeos de ln revolución de Santo Domingo, son
N uñez y Marques y el gefe Alí. A los carala
nes se les ha exigido una contribucion forzada
de 6000 duros, Los extrangeros todos, pero 50-·
bre todo los franceses, han protegido esta san

grienta mutacion , en la cual las violencias, �astropelías y las desgracias, se aumentan cado din •

El pueblo repugna generulrnente tall desastroso
cambio de cosas, y las islas de Cuba y Puerto
Rico reclaman las medidas mas enérgicas de
precaucion, policía y seguridad.: Buenos=Ayres. Las .divisiones y guerrasintesrinus que afligen este país, han dado lugaeà invitar al gobierno portugués:á que tomase. posesión del mando y restableciese la segundad
personal, medida à que no quiso prestarse; y si
gue el país en la �ayor desolacion por el desenfreno de las pasiones..

Santa Fe de Bogotá. Esta eornarca ha
sido pacificada por el general Aymerick , quiendeshizo à Dolívar en el Socorro, Saboneta, y pa
so de 13 Guaira con muerte del mismo Boliyar
y todos 16'5 �ficiales ingleses que sacó de Cará-



ca-. El Congreso pa�6, de CÚ:=:Ut3 á Msmcaibo

y despees à Vulencia, dando á Paez ln dictadu ..

13 que· tenia Bolivar.
._

Pa12amd. El g�neral Cruz Murgeoo goza
aquí de bastante opinion entre los naturales que
le auxilian sobremanera pa�a' su marcha al reino

de Santa Fe.

NOTICIAS NACIONALES.

S. 'Vicente ( Esrremadura ) 6 de, marzo, El
dia 1. Q del corriente salió de esta villa D. Eu

genio Sanchez, adminisrrador depo.itario de la

aduana, y soldado de 13 primera compafi ia de

V'oluntarios nacionales de la misma, ell com

pnñia de un criado , de edad de sesenta años�
y un perro alene , con direcèion à Badajoz, eu

I cu)'o tránsito aprendió Cl;nHO facinerosos que
sAli.�:rnñ á robarle. Si todos los voluntaries tml
rasen à este valiente , pronto acabarían los
malvados,

CORTES.

'PR.ESIDBNCIA DEL Sa. VA'LDE'S.

EXÚ�èto,de là sesion doi -dia 2 de abril,

Se nbrió �� las once, y leida el acta de lu

anterior, quedó uproba da.
,

'

Se leyó un dictamen
.

de la comisión ecle

s¡��tica, sobre otro dado por la dI:! lu anterior

legi,!lntl.H3 Cil vista de la proposición del señcr

V�illnQlieV�I, para qae eo. atención ,á Ids excesi
vos gastos que se hacen en los pueblos con mo

tivo, de festividades religioscs , se supriman' es

tos de todo punto. La cornision anterior, des

pue:> de varias observaciones sobre la materia,
proponía los dos articules sigoente5: "

r. o Diguse al gobierno que bajo la mas e�- ,

trecha responsubilidad de 13s autoridades á quie
nes eorresponda , prohiba severamente, y,en
cumplirnjento de lo mandado po� ,los, cánones,
e �nstjtuciones sinodales y leyes del reino, los

r'efícscOS y etros obsequios y :Jgas:ljos semejan
tes de cualquiera clas�, qUç con motivo de fiêS

tus y soh�mnidades eclesiásticas se hacen á 165

individuos de cofradías 'ú otro's cuerpm, ó à

todos los vecinos, ::¡sÍ por los a,yuntamientos
como por los m:iyordomos Ú otros persona's,
que 'bajo cU31quie(a títalo tengan à su ·targo'
dirigir Ó p3g�r á su costo a!gunas solemnidades
ede�iá5ticas.

2.
o Los gastos aoterÎortes de la iglesia, que'

COhviniert! 'hacer \!n estas solemnidades à expenw
53S de hs fondos muoicipules ó de cofradía),
m'a.y'ordomos ú otros vecinos, .se reducirán por
el prelado diocesano, de u:.:uerdo con el gefe
político, á lo necesario paro el decoro del cul
to divino; y á nadie le será permi�ido exce

der de' ellos. Lu cofllision actual se conform3ba
éon es'te dictállien, nñadiellldo ':11- segundo artí·
.culo despoes de las ,pnlabr?s con acuerdo del

gefe político lflS !iguient.es:" y oyen¿o ant�s a�
cum párroco." ,

1

Discutido el punto suficientemente, se apro·
b6 e1 dictámen de la comision, con la adicion

I

f f

,

eonsentlda poda mlsmo , de que era extensivo
à 135 provincius de Ultramar.

\

,

Si! m indó 'pasar à la misma comision lasi

guienrc ndirion de los señores Septien y Ordu
ña i " Pedirnos à las Córtes que desde ehor a se

prohiba à lus ayuntamientos' toda conrribucion
en sus respecrivos pueblos ni en el carn..» ,'icon
obgero de subvenir à los gastos de funciones de

, iglesiu , bien sea de cofrcdia ó Je cualquier o-

tro' origen. , ..

S� nombró para là comision de corrección
de estilo en Il'gar del señor Saavedra ni señor
Gulianc . para la de goerl.s1 al señor I!lfa,me:
para la de milicias nacionales al señor Ritgn:
para ln especia! encargada dt! ex am inar el eSl:J

do de .la nación al señor Vega IOt�lOZ0}1 : para.
lnde sanidad en lugnr del sefior : presiden.e ni
señor Arglidles: par'n la especial encGrgndn del

código de procedimientos �mtnre5 al señor In ..

(antes; y para la de premIOs ni señor Riego.
Se dió cuenta Je una expcsici.in de varios

oficiales comprendidos en la cama del gehernl
Lacy, .en, la que' rnanifestabnn que, haciendo
cinco años cabales que In ernpre�3 de .dicho ge ...

neral dió ocasion á 'que se viesen' unidos en �l
calabceo por sostener ti [uramenco que hiele-
ron de defender 13 Con.rírucion, no POdÏ3fl me

nos dt; presentar su homennge nl congreso, re

novando sus prot estas de morir por In patria,
esrab do prontos á marchar los primeros á do

quiera que se hallen amcno aadns las libertades

públicas', y pidiendo por único premio Q ue las
Cônes declaren haberles sido graws sus' �c:rvi
clos, Las Cônes oyeron con agr:ldo e-tu exp\)-:
sicion , y rnuuifestaron haberles sido gratos los
servicios de dichos beneméritos militares.

Se mandó 'pasar � lu comisión de guerra
otra exposicion de D. Francisco Mancha, cornan

dante del segundo batullon del regimiento in
fanter ia de Murcia, haciendo presente q�!e en

lu empresa del gtneral Lacy fne dicho cuerpo
uno de Jos que primero se, unieron á dIa, ha ..

JIindose en Mataró, por lo cU:ll el r�f.:rido e,oi"

mandante f.!Je preso cori nlsunos otros indi\'¡"
duos: en cuya atencion pid_c que en 3del�nte
nI regimiento de Murcia s'e le denom:ne de

Lacy.
La comidon de haciendo, en vista de lo

expuesto por varios individuos, del comeréio de
Valencia, sobre �).erffi3nenci3 de la adu.ao:l del
Grao de dicha ciudad t op'inaqa qoe 110 debia
hacwe ��ved3d tn dicha aduana. A,probado.

,

Se dIO cuenta de una expo�icion dd ayon ..

tamiento constitucional de V tl!�ncia, á la 'lüe
3compoñaba el sumario instruido sobre la con

ducta de los artiHeros ·en la noche de 17 aei
pasado, insistiendo eo que se eXlÎnga dicho caer'"

p�, y se exija la responsabilidad al ,gèfe poli ..

rico D. Francisco Plasèncía � y al comandante·

general, CHIde de Almodov9r. 'Se ocordó Que

i9�f¡3Se i la comhicn 'especi�l" encnrgildJ del exa
men de las oeurrencias de Valencia, y des ..

pues ,de examinada por esta, à la de respon-,
sabilidades.

Se leyó por segllnda vez una proposicioJl
del señor Velasco sobre'la supresioll dd cfi;i.o



r

de San Gregorio VII, por contener mbimas pues 'visto, que un tesorero de provinciaopuestas 31 órden sociil. Se acordó que pasase sin la órden del Intendente; nada puedela propcsicíon á la comision eclesiástica.
Otra del señor Pacheco sobre supresión de hacer, mayormente cuando en la misma

J,os jurisdicciones eclesiásri-as é incorporacion instruccion , ca pirulo 2, art. 1. se lee: ,. los
de todas ellas en la episcopal, Se pasó á:a Intendentes seran los primeros encargadosy
comision eclesiástica.

I responsables del buen órden , manejo y ser-
.

Otra del señor Prat � sobre que se excite al vicio de las Rentas en las provincias , ygobierno á que llevé adelante sus negodacio. bajo su autoridad inmediata estarán sin ex�nes para ln sup-e-ion de las jurisdicciones vere dnullius , sin aguardar al :me�lo del clero: se cepcion to os los empleados en ellas." Me
pasó 'á la misma comisiono ' "pMece que cualquiera d � un cornun senti-

.
Otra del señor Tuvoada , sobre supresion do que se entere de los des ar tîculos' pre

ge las fiestas llamadas de consejo. Se pasó à 13 insertos, deberá convencerse de cuánto dis.
comlsion de legislacion. . to yo de aparecer culpable por la inver-,

Adicion de los señores Gonznlez Alonso, sion de que se trata y retardo de su rein-Serrano y Lillo al dicrárnen de la comisión e· _

clesiástica , sobre cofrmUas: f' Q;}e las antoridu-' te�ro; pero t�nie.?do todavía �as. dat�s en

des poI,íticas, bajo sn. responsabiiidad , venzan �m apo�o, serta ciertamente cnn:llnal SI d.etodos los obstáculos q ue se OpOrlg30 por par- , Jase �e insertarlos , no tanto para dar satis
te de los eclesiásticos al cunplimiéruo de lo a- faccion al señor oficial del Re. guardo, cuan

cor�a�o .sobre cofr.adías y mayordomjas.' s� to para que los infinitos acreedores que sin
paso a d�cha :;or�lSlqn. ., r • • cesar me piden sus haberes � se .persuadan.El senor présidente suplico a las cormsrones d'd d h(Joe presenrasen los trabajos que tuviesen con-

e ,q�l� por li?1 na � pue o a:er, y que
,cluidos y levantó la sesion á l:IS tres. sera Injusto me zahieran y denigren Cuan-

. ,
,

do sin órden del Intendente me resista á
pagarles, pues que �ste con fecha 27 de,

'j Noviembr<l de 1821 me pasó un oficio del'
tenor '�iguiente." Para conocimiento mio
y determinaciones sucesivas, se servirá
Vd. pasar ª mi poder (odas las semanas los �

estado> de existencias que remitan las de ..

pendencias subs lrernas ,. incluso la' del cas ..

€0 de' ,esta. ciudad; preoinimdo á Vd. al
propio tiempo , no proceda d nlnguna clast
de pago t ínterin 1�10 se haya asordado an.
tespor esta Intendencia." Y por si la fa'cul.
tad expeditatque se me dejaba de verin
'car el pago una vez acordado pOT la lnten ..

,dencia, podia hacerme, culpable de cual-
quier retraso, puesto que si no había dine.
)'0 en caja por medio de cartas de pago era

.realizable , aun de. esta cul pabilidad estoy
libre á virtud del oficio de c4 de Marzo,
ql)e entre otras cosas dice : _" por ni,ogun
pretexto librará: Vd. cartas de ,pago Contra ,

administrador.es ni otras dependencias , ni
menos contra l�fi respectivas c,ontribucionest,

. sin. que par.a e�¡o preceda; mi ôrde«, y en las
propias cartas de pago la autorizacion mia
.ccn .el V � 1)C]. s-en €·1 (oncepto de que srrá
Vd. responsable de cualquiera infracción qu�
sobre este. pat:ticular observe, dándome avi
so, tanto de que dispondrá _su cumplimien·
to, como del recibó de este oficio."

'Tanluego COIJ)O 'en debid.a forplà se me

'pr�se.nte el' documepto de data Correspon
_die-nte , puede estar seguro el Sr. oficial d�l
Resguardo que no tendrá entorpecimîento

, ÇOMUNIC.ADO�

.
Senor redactor del dia rio patriótico: Ha ..

ce unos cuantos dias insertó Vd.' un cotnu-«

nicado "

remitido al parecer pGr algun indio
v,iduo del Resguardo rnilirar , lamentándo
se en él porqu.e no se ha entregado al cuer

po .la cantidad de 16452 rf. 16 mrs. vn.

importe del depósito pl ocedente de la ven

ta de una porcien de 'pimienta aprendida
por el mismo , y como en el propio artí
culo se manifiesta que la inversion del de

pósito se hizo .en ,virtu,d de órden del In
tendente, me persuadí por .esto que nin

guna contestacion debía dar por mi par·
.
te; pero como en el núm. 27 un señor ofi
cial del Resguardo da á entender que le
cauca 'extrañeza mi silencio , me consideró
en la precision de responderle , para que
se convenza de que mucho 'antes lo hubie
se hecho" á Creer que la inculpación era

directa á mí , y 10 que no podria tener lu

gar sino en concepto de quien n.talrnente
ignorase .l3S .a�.dbll.çi.9j)és de los gefes de Ha
cienda.

En el reglamento de 12 de Junía de
1820 "cap- 5 art. S I Y t'ratando,de las fa

·c:nltades del tesolero de provil1cia" dke:

'No recibirán Ini paparán nada sin órde-
, ,-'

ones á teglamentos comunicados por medio
de los Intendentes', y sin la interv·encion
previa de la contaduría de provincia." Es



el pago '., á; no mediar circunstancias tales, es porque tiene maldades que teme' se le,
que roe pusiesen á cubierto de la demora, descubran.
pues que dependiendo mis atribuciones, s. El que protege á los malos, ha de
como se acaba de ver, de otra ,autoridad clarado la guerra á los hombres de virtud,SIl perier , nada influye la mia , aun cuan -, ' y en su corazón la maldad está entronizada.do no estuviese dispuesta á todo lo justo, 6. El que desaprueba los aplausos tri-

, haciéndoseme por uno y otro tanto mas 5€0- butados á.la virtud, es porque es incapazsible , el que los que ignoren ó no se den de ser' virtuoso. .

por entendidos cl e las instrucciones y gef�s, '7,' El que es envidioso y vengativo,que debe respetar un tesorero, me obligue no puede ser bueno jamás. ,

con sus -sátiras é invecti vas á dar contesta- 8. Los cobardes siempre serán esclavos.done" que no hubiera lugar si sus quejas 9-' Los 'pueblos han de ser' antes libreslas apoyasen y çlhigiesen contra quien cor- para que puedan ser virtucsos é ilustrados.responda , dejando á salvo la conducta y '. 10. El esclavo no tiene voluntad, ni
p�o ceder de quien arregladito siempr« . ti ciencia , ni propiedad, y es el ente maslas leyes, tiene en ellas su garantía: Va- despreciable.

.Iencia 6 de Abril de 1822. II. Los qt1� aspiran émulos en virtudp� Fabio Bueetti. y ciencia á. los cargos de masrraba]o y me-
.nos lucro, son los mejores Ciudadanos. .

12. Los pueblos que se dejan gobernar
por mal vados, es porqu� han llegado al ma
yor gr�do de ignorancia , aferninacion yen"vilecirniento.

13. BI q\1e muere con bonra vive eter
namente , y el que vive Sill ella murió
desde que nace.

'

,

, 14.' Los pueblos ignorantes odian á los
tiranos y respetan la tiranía: los pueblesilustrados odian 1� tiranía y desprecian á
los tiranos. '

I S. ' Un tirano es una bestia facticia in�
finiramente mas cruel que la fiera' mas atroz
creada por la naturaleza. I

.
.

t. 'El gobernante que emplea sus fa
cultades contra los gobernados, no mere

. ce, gobernar.
2. Todo hombre que repugna la ver

dad, e.s porqpe tiene que avelgonzarse, de
sus 'accrones,

"

3. El qlle envuelve sus operaciones ó
doctrinas. C0.0 el misterio, es. porque su pro
ceder ó princi pios son insanos.

4. El que reprueba el que se hable,

,----------�----�--_/

ANUNCIO.
Sinrazón de los enemigos del sistema constitucional, 'Discurso en que se prueba'el ningun fundamento que tienen los que, no aprecian tan, fil.:mtrópico sistema, yse resuel ven los argumentos que en contra nos oponen, bien sean de estado, biende religion. Se hallará en la casa de papeles públicos frente al Migalete. Su pre-cio seis CUHtoS. \

'

..Almoneda. El [ueves I I del corriente á las dos y media, de su tarde en punto co ..menzará la almoneda en la casa número 5 calle del Palau, al lado de la taberna,Pérdida. El miércoles santo se perdió un- rosario de siete 'dieces, encadenado en
,

plata, con una cruz de junquillo, y una medallita; desde la calle pel Mar hasta laplaza de la Consrirucion : quien lo hubiese hallado, se servirá entregarlo en la casa núm. 2 de dicha plaza, al lado de 'la confitería, y se le gratificará.-----� ------

------------------------------

GI.01UETA.-

..... Ya tenemos la contestacion del senor'Val/pdor: a/a habéis 'Visto e _ POI' una ta,"sualidad. - â Y qué os parece � _ A mí solamente que el mener de sus defectos es el haber llegado como las 'Valentías en cl cobarde. _ Parece que se ha hecho 'insertar tam-. bien en el Universal. - Sí señor: ; y áJe que su señor editor noparece ser mal perilla». _

_
( y qué me dira usted, de su polítt'ca: _ Qué le diré � que es el ççtipo de la del gabt'nct#de jan Jamu."

. '

, I :;r'
.

."

IMPRBNTA DE MIGUEl. DOMINGO.


